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1. DATOS GENERALES 

 
1.1 JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL 

 
1.1.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 

24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en 

el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Según los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se establece la obligatoriedad del Promotor 

durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud en el caso de darse alguno de estos 

supuestos: 

 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total de los 

trabajadores en la obra sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 

A la vista de los valores expuestos en el apartado 1.2 Datos obra, y dadas las características del proyecto objeto, al no 

cumplir los supuestos anteriores, se deduce que el promotor no queda obligado a que se elabore un Estudio de 

Seguridad y Salud y, por tanto, y de acuerdo al apartado 2 del Artículo 4 del RD 1627/1997 se desarrolla en este 

documento un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

 

1.2 DATOS OBRA 

 

 
1.2.1 Datos generales 

 
Descripción de la obra: Obra de reforma de habitaciones en Control A de Planta 7ª, e instalación de climatización en 

Controles A y B de Planta 7ª del Hospital Universitario de Móstoles. 

 

Situación: C/ Doctor Luis Montes s/n 28935 Móstoles.  

 

Presupuesto de ejecución material: 399.886,58 €  
Características de la obra: La obra consiste en la adecuación de las habitaciones, baños y despachos del Control A, 

sustitución de la instalación de timbres de pacientes del Control B y sustitución de la red principal de impulsión y retorno 

de tuberías de climatización existente en planta 7ª completa. 

 

 

1.2.2 Plazo de ejecución y mano de obra 

 

Plazo de ejecución de la obra: La duración estimada de esta obra, objeto de este estudio de Seguridad y Salud es de 

4 meses.  

 

Personal previsto: Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 5 operarios. 

 

 

1.2.3 Descripción del emplazamiento 

 

Accesos a la obra: por la calle Rio Duero. Entrada y salida por el mismo acceso al patio principal de Hospital. 

Topografía del terreno: pequeñas pendientes y constante. 

Edificaciones colindantes: viviendas de varias plantas, áreas comerciales y centros educativos. No existe afección 

digna de mención respeto de las edificaciones colindantes debido a la distancia existente y a la propia naturaleza de 

los trabajos. 

Suministro de energía eléctrica: existente. 

Suministro de agua: existente. 
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Sistema de saneamiento: existente. 

 
 

 
1.2.4 Descripción de la obra y sus fases 

 

Demoliciones: Desmontaje de falsos techos, demolición de tabiquería, retirada de aparatos sanitarios, realización de 

huecos en paramentos verticales y horizontales para paso de instalaciones. Fase inicial. 

Movimiento de tierras: no procede. 

Cimentación y estructuras: no procede. 

Cubiertas: no procede. 

Instalaciones: Ejecución de nueva tabiquería, instalación de nuevos aparatos sanitarios, colocación de vinilos en suelos 

y paredes, pintura, instalación de nueva red de tuberías de impulsión de climatización y retorno, puesta en marcha y 

retirada de red de tuberías sustituida. Fase intermedia. 

Albañilería, cerramientos y acabados: sellado de huecos tras instalación de nueva red de tuberías y puesta en marcha 

de instalaciones. Fase final. 

 

 

1.2.5 Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el apartado 15 del anexo 4 del RD 1627/1997, deberá disponerse en la obra de los 

servicios higiénicos que se indican a continuación: 

 

- Vestuarios con asientos y taquilla individuales, provistas de llave. 

- Lavabos con agua fría, agua caliente y espejo 

- Duchas con agua fría y agua caliente 

- Retretes. 

 

La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. Se utilizarán 

los existentes en el edificio de Servicios y Mantenimiento del Hospital, no pudiéndose usar cualquier otro de zona 

asistencial. 

 

RIESGOS (DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN): 

 

- Infección por falta de higiene. 

- Peligro de incendio. 

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 

 

Deberá procederse a la limpieza periódica del local, en evitación de infecciones. 

 

- A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les 

facilitarán los recursos especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

- No existirán conexiones entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua que no sea 

apropiada para beber, evitándose la contaminación por porosidad o por contacto. 

- Los inodoros y urinarios se conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y supresión 

de emanaciones. 

- Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán 

ventilación al exterior, natural o forzada. 

- Habrá extintores. 

 

 

 

De acuerdo a con el apartado A) 3 del Anexo VI del real Decreto 486/1997, la obra dispondrá del material de primeros 

auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros 

de asistencia sanitaria más cercanos: 
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PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (Km) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En cada tajo de la obra 

Asistencia Primaria (Urgencias) Hospital Universitario de Móstoles 0 Km. 

Asistencia Especializada-Hospital Hospital Universitario de Móstoles 0 Km. 

 

 

 

 

1.2.6 Maquinaria de obra 

 

Sierra circular 

 
DESCRIPCIÓN: 

 

 La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite 

el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta. 

 Utilizaremos la sierra circular porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en 

el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser por 

correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable. 

 

 La operación exclusiva para la que se va a utilizar es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente empleadas 

en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como tableros, 

rollizos, tablones, listones, etc. así como de piezas cerámicas. 

 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 

- Cortes. 

- Contacto con el dentado del disco en movimiento. 

- Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 

- Atrapamientos. 

- Proyección de partículas. 

- Retroceso y proyección de la madera 

- Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento 

- Emisión de polvo. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Contacto con las correas de transmisión. 

  

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde 

de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

 

 Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 

  

- Carcasa de cubrición del disco. 

- Cuchillo divisor del corte. 

- Empujador de la pieza a cortar y guía. 

- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

- Interruptor de estanco. 

- Toma de tierra. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

  

- Casco de seguridad homologado. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
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Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

 

- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 

- Traje impermeable. 

- Polainas impermeables. 

- Mandil impermeable. 

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

 

 

 

Rozadora radial eléctrica 

 
DESCRIPCIÓN: 

 

 Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo o hueco, 

para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse. 

Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando 

un deslizamiento suave sobre la pared. 

 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 

- Cortes. 

- Golpes por objetos. 

- Proyección de partículas. 

- Emisión de polvo. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Otros. 

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 
- El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal especializado para 

tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

- Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 

caídas y los eléctricos. 

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante 

barrido y apilado para su carga sobre bateas implantadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 

- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 

- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 

- Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y 

úselas siempre. 

- El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso. 

- La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 

- Casco de seguridad homologado. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

  

Herramientas manuales 

 
DESCRIPCIÓN: 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza. 

 

RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
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- Golpes en las manos y los pies. 

- Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta. 

- Cortes en las manos. 

- Proyección de partículas. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

 

 

 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 
- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

- Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 

- Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado. 

- Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 

- Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 

- Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 

 

A) Alicates: 

 

 Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el 

desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 

 Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. 

Además, tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas 

sobre las superficies. 

No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 

Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 

No colocar los dedos entre los mangos. 

No golpear piezas u objetos con los alicates. 

Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 

 
B) Cinceles: 

 

No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava. 

No usar como palanca. 

Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 

Deben estar limpios de rebabas. 

 Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben 

desechar los cinceles más o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 

 Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en 

manos con el martillo de golpear. 

El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 

 
C) Destornilladores: 

 
 El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o 

nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca. 

El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 

 

 Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se 

salga de la ranura originando lesiones en manos. 

Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 

No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
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Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 

 No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o 

superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 

 
D) Llaves de boca fija y ajustable: 

 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado. 

La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente. 

El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 

No se deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores. 

Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 

Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 

Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 

Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 

 Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto 

con el eje del tornillo que aprieta. 

 No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra 

como alargo o golpear éste con un martillo. 

 La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga 

que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella. 

Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 

No se deberá utilizar las llaves para golpear. 

 
E) Martillos y mazos: 

 
Las cabezas no deberán tener rebabas. 

Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 

 La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma 

que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales. 

Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 

Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza. 

Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear. 

Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes. 

Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 

En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 

No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 

No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 

No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 

No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca. 

 
F) Picos Rompedores y Troceadores: 

 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 

El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 

Deberán tener la hoja bien adosada. 

 No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 

similares. 

No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 

Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 

Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 

 
G) Sierras: 

 
 Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien 

ajustados. 

Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 

La hoja deberá estar tensada. 

Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 

Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 
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Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente 

número de dientes: 

Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 

Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 

Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm. 

Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 

Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango. 

 Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la 

mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y 

aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se 

retrocede. 

Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 
- Casco de seguridad homologado. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero o P.V.C. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas contra proyección de partículas. 

- Arnés de seguridad (para trabajos en alturas). 

 

1.2.7 Medios auxiliares 

 

Andamios de borriquetas 

 
DESCRIPCIÓN DEL MEDIO: 

 

 Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las suficientes 

para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las 

establecidas para cada clase de material. 

 

 Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la 

condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y 

permanencia. 

 

 El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y 

al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo 

también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 

 
RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 

 
- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

- Caídas al mismo nivel. 

- Desplome del andamio. 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales). 

- Golpes por objetos o herramientas. 

- Atrapamientos. 

- Otros. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 
 Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio 

a los trabajadores. 

 Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones 

inestables. 

 Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 

 Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones 

de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

 Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de 

tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
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 Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. 

de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 

 Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 

 Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que 

mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 

7 cm. como mínimo. 

Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las 

personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta 

en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención 

de caídas. 

Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 

Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela 

instalada para tal efecto. 

 Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de 

los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 

(o sustitución). 

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta 

obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan 

padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de 

Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 

MANTENIMIENTO): 

 
- Casco de seguridad homologado. 

- Botas de seguridad (según casos). 

- Calzado antideslizante (según caso). 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para ambientes lluviosos. 

  

Escaleras de mano 

 
DESCRIPCIÓN DEL MEDIO: 

 
Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- 

en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán 

homologadas. Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. 

Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 

 
RIESGOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA): 

 
- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos sobre otras personas. 

- Contactos eléctricos directos o indirectos. 

- Atrapamientos por los herrajes o extensores. 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

- Vuelco lateral por apoyo irregular. 

- Rotura por defectos ocultos. 

 

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas 

de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.). 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
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- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni 

nudos que puedan mermar su seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 

oculten los posibles defectos. 

 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

 

 Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 

intemperie. 

Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 

 Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de 

apertura. 

 Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de 

apertura máxima. 

 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 

 Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par 

no mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 

 Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga 

a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 

 
No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 

 Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, 

aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 

Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 

seguridad. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 

estructura al que dan acceso. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección 

vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

 Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. sobre las escaleras 

de mano. 

 Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 

mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

 El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 

utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

 El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, 

mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

 El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares 

apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 

 El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, 

supere los 55 kg. 

 Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con la parte 

delantera hacia abajo. 

 Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre montantes, 

etc. 

 En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las 

siguientes precauciones: 

Transportar plegadas las escaleras de tijera. 
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 Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las 

cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles. 

Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 

Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 

- No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta 

accidentalmente. 

- Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 

- No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso 

balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia. 

 

 

 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera: 

- Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de 

estas condiciones puede provocar graves accidentes. 

- No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.).  

 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera: 

- La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 

comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 

75,5º y 70,5º. 

- El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos 

planos extendida o el limitador de abertura bloqueado. 

 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de 

apoyo: 

- Suelos de cemento: zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas). 

- Suelos secos: zapatas abrasivas. 

- Suelos helados: zapata en forma de sierra. 

- Suelos de madera: puntas de hierro. 

 
Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán: 

 

- Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg. 

- Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 

Kg. 

  

5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 

 
 No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 

de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar cinturón de 

seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 

Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera. 

En cualquier caso, sólo la debe utilizar una persona para trabajar. 

No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas. 

 Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda acceder fácilmente al punto de operación sin 

tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la 

escalera volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 

 Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no 

se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de 

puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado, no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 

 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 

 
 Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que faciliten 

la inspección. Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. Las escaleras deben almacenarse en 

posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 

 
7º) Inspección y mantenimiento: 
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Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos: 

 
- Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con 

alambres o cuerdas. 

- Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo. 

- Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras. 

 
Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta deberá ser 

reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 

 

 

8º) Conservación de las escaleras en obra:  

 

Madera: 

No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera. Se 

pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 

Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 

Metálicas: 

Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 

Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (DURANTE SU UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA): 

 

- Casco de seguridad homologado. 

- Botas de seguridad. 

- Calzado antideslizante. 

- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 

 

 

2 RIESGOS 

 

2.1. RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 

 

En este apartado deberán enumerarse los riesgos laborales que pueden ser eliminados, especificándose las medidas 

preventivas. 

 

 PRESENCIA DE LINEAS ELÉCTRICAS, GASES MEDICINALES U OTRAS INSTALACIONES 

 

En la zona de obras, se cortará el suministro de instalaciones que puedan interferir con demoliciones o trabajos a 

realizar, como suministro eléctrico, gases medicinales si los hubiese, o cualquier otro tipo de canalización existente.  

 
2.1. RIESGOS LABORABLES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 

 
En este apartado deberán enumerarse los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, especificándose las 

medidas preventivas. 

 

 CAÍDA DE MATERIALES DESDE DISTINTO NIVEL: 

 
No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas preventivas serán: 

 

- Las subidas de materiales se realizarán por lugares donde no se encuentre personal trabajando. 

- El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso, cubierta con la visera de 

protección. 

- Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por la zona de acopios. 

- En todo momento el gruista deberá tener visión total de la zona de acopio de materiales, de zona de carga y 

descarga de la grúa, así como por donde circule el gancho de la grúa. 

 

 CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL: 

 
No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o desmontando las medidas de 

seguridad previstas en el proyecto, las medidas preventivas serán: 
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- Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra. 

- Deberá estar el número de personal necesario para realizar dichos trabajos y que dicho personal esté 

cualificado para tal fin. 

 

 RIESGOS PROPIOS DE LOS TRABAJADORES: 

 
Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes: 

 

1) INSOLACIONES: Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se encuentran 

expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.), esto puede producir mareos, afecciones en la piel, etc. 

Las medidas preventivas serán las siguientes: 

 
- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el recorrido 

normal del sol. 

- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada. 

- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo. 

 
2) INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la 

obra, no se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, 

etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas preventivas estarán dirigidas hacia 

la vigilancia por parte del encargado de la obra sobre cualquier actuación o signo extraño del personal de la obra, 

obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma. 

 

 

3. FICHAS TÉCNICAS 
 
 

                                                          SEÑALIZACIÓN 
 

SEÑALES DE ADVERTENCIA 
 

Precaución, delimitación de zonas peligrosas 
 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como mínimo el 50% de la 

superficie de la señal), bordes negros. 

 
 
 
 
 
 
 

Materias inflamables Materias explosivas Materias tóxicas Materias corrosivas Materias radiactivas Cargas suspendidas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vehículos  Riesgo eléctrico  Peligro en general  Radiaciones láser  Materias combustibles  Radiaciones 

de manutención 
        

 
no ionizantes         

           

 
 
 
 
 

 
Campo magnético  Riesgo de tropezar  Caídas a distinto  Riesgo biológico  Baja temperatura  Materia nocivas 

intenso 
   

nivel 
    

 
o irritantes        
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SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

 
Indican lo que no se debe hacer 

 
Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente de izquierda a 

derecha atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como mínimo el 35% 

de la superficie de la señal) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Prohibido fumar  Prohibido fumar  Prohibido pasar  Prohibido apagar 
 

 
y encender fuego 

 
a los peatones 

 
con agua  

       

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrada prohibida  Agua no potable  Prohibido a los vehículos  No tocar 

a personas 
  

 
de manutención 

  

    

no autorizadas 
      

      
       

  
 
 
  
 

                                                SEÑALES DE OBLIGACIÓN 
 

Indican lo que se debe hacer 

 
Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie 

de la señal) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Protección obligatoria  Protección obligatoria  Protección obligatoria  Protección obligatoria Protección obligatoria  Protección obligatoria 

de la vista  de la cabeza  del oído  para vías respiratorias de los pies  de las manos 
          
          

          

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Protección obligatoria  Protección obligatoria  Protección individual  Vía obligatoria para  Obligación general 

del cuerpo  de la cara  obligatoria contra caídas  peatones  (acompañada, si procede, 
       

 

de una señal adicional) 
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ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Valla metálica  
Para delimitación del 

paso de peatones 

 
 
 
 
 

 
Valla desvío tráfico 

 
 
 
 
Baliza luminosa 

 
 

 
Cono de balizamiento 

 
 
 

Cinta de balizamiento 
 
 
 
 

 
 
Cordón de balizamiento 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DE INSTALACIONES                        
 

 
 

                                    Fdo: David Peña Martín



 

 
 
 

 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 
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